
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 22 de febrero de 

2021, ingresa el proceso al despacho para calificar. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021 - 00120 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90, en el numeral 2 del 

Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Allegue certificado de existencia y representación legal donde se indique 

el nombre del representante legal suplente, con vigencia no superior a 

30 días. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 
 

 
  

 
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___022__ del 

_18 DE MAYO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA 

JUEZ 
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C.
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